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RESOLUCIÓN Nº 001/14 – F.M.G. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2014 

 

 VISTO 

                          

               Lo resuelto por la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE GIMNASIA (CAG) mediante la  

RESOLUCIÓN N° 002/14 – CAG de fecha 06/NOV/14 por la cual impleméntase y organízase la RAMA 

denominada GIMNASIA GENERAL de acuerdo a lo Normado y Reglado por la FEDERACIÓN 

INTERNACIONAL DE GIMNASIA (FIG) y el Estatuto de la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 

GIMNASIA (CAG) y 

 

CONSIDERANDO  
                           

 Que el ESTATUTO que rige a esta FEDERACIÓN METROPOLITANA DE GIMNSIA determina 

en su Art. 4°) Inc. b) su deber de  organizar, regular, fomentar y difundir la práctica del deporte 

de la GIMNASIA en las ramas o especialidades que establece el Reglamento Técnico  de la 

Confederación Argentina de Gimnasia y de la Federación Internacional de Gimnasia como así 

también de las que éstas pudieran dictar en el futuro. 

 Que por lo mismo es necesario adecuar esta Actividad Gimnástica a lo estipulado en la 

RESOLUCIÓN N° 002/14 – CAG. 

 Que es imprescindible designar al PRESIDENTE de la COMISIÓN TÉCNICA 

METROPOLITANA DE GIMNASIA GENERAL.  

 Que es de acuerdo con las facultades conferidas por el Estatuto de la F.M.G., la Comisión 

Directiva quien debe resolver estos aspectos, 

 

Por ello: 

 

La COMISIÓN DIRECTIVA 

de la 

                            FEDERACIÓN METROPOLITANA de GIMNASIA 

                                                                      

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Impleméntase, Organízase y Adécuase la RAMA de la GIMNASIA GENERAL a lo 

normado por la RESOLUCIÓN N° 002/14 – CAG y a lo establecido por el ESTATUTO de la 

FEDERACIÓN METROPOLITANA DE GIMNASIA.  

  

ARTÍCULO 2º: Desígnase al Licenciado EDUARDO FARÍAS como PRESIDENTE de la COMISIÓN 

TÉCNICA de GIMNASIA GENERAL. 

 

ARTÍCULO 3º: Regístrese y Notifíquese al interesado, Publíquese  y Archívese. 
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